
ILUSTRD MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOT4,28 de lulio 2014.-

DECRETO NO I}N. -

Vistos:

a) D.F.L. Nc 150, de 1982, del Ministerio del

Trabaio y Preüsión social que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el

sistema inlco de prestlciones famlliares y sistema de cesantía para los haba¡adores públlcos y Privados,
contenidos en fos decretos leyes Nos 307 y 603 ar bas de 1974" 

/
/ ..,u¡ 'certiacado de naclmiento ile hiro, ,

Verdugo González Matías.- ' ' /,t//") Infotme de cargas emitido po[ Siagf

"/ d) solicttud de lncorporación decargade

la trabaiadora, Sra. González Marín Evelh'de lech^lAlo712014'-

e) D.F.L. Nq1 de 2002 del Ministerio del

Trabaio y Previsión Social que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado del Código de Trabalo'-

. 0 D.F.L Nol de 2006 del Ministerio del

z<{rterior Publicado en D.o. del 26'07.2006, que f,t¡ texto refundidü coordinado y slstematizado de Ley

,{e18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12e y las

facultadesquemeconfiereelArt,63ctodosdelaLeyNols.6gs,orgánicaconstituclonaldeMunicipalidades.

DECRETO!
1.- Reconócese a la trabaladora doña:

GONZALEZ MARIN EVEl.lN CAROLINA, R.U.N ,hy'neñclarla d€l Programa Pro-Empleo de la

comuna de Lota, como carga fañiliar a: " 
I

*VERDUGO GONZALEZ MATIAS SEBASTIAN R,U,N , htlo nacido el 12l07l2006-por quien percibirá

n"üi""i¿" Á-ili"" u cotúar deOl/OT lZOl4 y hasta que cumpla lS años de edad (12lO7lZO24) / '

2.- Comirnlquese a la Oñcina de

Pro Empleo para los efectos del pago a contar de laltéGñRdlcada en el punto
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